
 CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez para 

resolver lo que en derecho corresponda, informándole que a la fecha se 

encuentra pendiente de perfeccionarse la medida de secuestro del 

vehículo automotor motocicleta de PLACAS BCL99C, matriculado en la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Anserma, Caldas, de propiedad 

del demandado JAIRO GÓMEZ OSORIO identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 4.601.988. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 09 de noviembre de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Ref. 

 PROCESO: EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

 DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO BERMÚDEZ JARAMILLO 

 DEMANDADO: JAIRO GÓMEZ OSORIO 

 RADICADO: 17042-4089-001-2020-00026-00 

  

 ASUNTO: REQUIERE PARTE ART. 317 CGP 

 SUSTANCIACIÓN: Nro. 471 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

REQUIERE a la parte ejecutante para que en el término de los TREINTA 

(30) DÍAS SIGUIENTES a la notificación de esta providencia, cumpla con 

la carga procesal: 

 

DE PROPENDER POR EL PERFECCIONAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR  

DE SECUESTRO DECRETADA respecto la medida de secuestro del 

vehículo automotor motocicleta de PLACAS BCL99C, matriculado en la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Anserma, Caldas, de propiedad 

del demandado JAIRO GÓMEZ OSORIO identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 4.601.988, procediendo a dar trámite al Despacho 

Comisorio Nro. 007 de fecha 05 de noviembre de 2021 el cual ya fue 

remitido a la Secretará de Tránsito y Transporte de Anserma, Caldas, 

para lo cual deberá la parte interesada informar al Despacho las 



gestiones adelantadas para lograr el perfeccionamiento de dicho 

secuestro. 

 

Lo anterior, so pena, de tener por DESISTIDA TÁCITAMENTE LA PRESENTE 

ACTUACIÓN mediante providencia en tal sentido, al tenor de lo 

establecido en el ARTÍCULO 317 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 110 del 10 de noviembre de 2021 
 

 
________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 11, 12 y 16 de noviembre de 2021 

Inhábiles: 13, 14 y 15 de noviembre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 16 de noviembre de 2021 

 
___________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


